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CORPORACIÓN AUTONOTA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

ACUERDO No. fI6

Por el cual se declara y al¡ndera un Parque Natural Regional de los Recursos Naturales
Renovables - PNR - en eltenitorio que comprende la Senanía de las Quinchas,

localizado en el municipio de Bolivar en el Departamento de Santander.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE I.A CORPORAGóN AUTONOTA REGIONAL DE
SANTANDER -CAS., EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES,

LEGALES, ESTATUTARIAS Y

GONSIDERANDO:

1) Que la Constitución Política de Colombia consagra en su artículo 2, como fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garant¡zar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia
nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia paclfica y la vigencia
de un orden justo.

2) Que según lo precepúúa el artículo 8 de la Constitución Nacional, es obligación del
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

3) Que elartículo 58 de la misma Constitución, @nsagra que la propiedad es una función
social que implica obligaciones, Como tal, le es inherente una función ecológica.

4) Que el artículo 79 íbidem, establece que todas las personas tienen derecho a gozar de
un ambiente sano y que la ley garantizará la participación de la comunidad en las
decisiones que puedan afectarla; así mismo que es deber del Estado proteger la
biodiversidad e integridad del medio ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

5) Que al referirse a la utilización racional de los recursos naturales, la Constitución
Nacional contempla en su artículo 80 que el Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y controlar los fadores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados.

6) Que al referirse a los deberes y obligaciones de los colombianos, la carta política
impone en el numeral I del artículo 95, el de proteger los recursos culturales y naturales
del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

7) Que ef artlculo 1 del Decreto 2811 de 1974 preceptúa que el ambiente es patriomonio
común, por lo que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, asl como el de los recursos naturales renovables, que son de utilidad pública e
inteÉs social.

8) Que el artículo 47 del Decreto 2811 de 1974, estipula que sin periuicio de derechos
legítimamente adquiridos por ter@ros, podrá declararse reservada una porción
determinada o la totalidad de recursos naturales renovables de una región o zona cuando
sea ne@sario para organizar o facilitar la prestación de un servicio público, adelantar
programas de restauración, conservación o preservación de esos recursos y del
ambiente, o cuando el Estado resuelva explotarlos. Añade que mientras la reserva esté
vigente, los túenes afectados quedarán excluidos de concesión o autorización de uso a
partigylares.
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9) Que por disposición del artículo 310 del Decreto 2811 de 1974, es área de manejo
especial la que se delimita para administración, manejo y protecc¡ón del ambiente y de los
recursos naturales renovables.

10) Que de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 99 de 1993, la formulación de las políticas
ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación científica y que en
este sentido los estudios realizados por la CAS en la Seranía de Las Quinchas y La
Guchilla del Minero, aportan argumentos científicos y técnicos que oHigan la formulación
de acciones y políticas conducentes a la consolidación de un área protegida, conformada
por los ecosistemas estratégicos de la región que actualmente se encuentran sin
protección.

11) Que al tenor del artículo 30 de la Ley 99 de 1993, todas las Corporaciones Autónomas
Regionales tendrán por objeto la eiecución de las políticas, planes, programas y proyectos
sobre medio ambiente y recurcos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna
aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración,
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y direcirices expedidas
por el Ministerio del Medio Ambiente.

12) Que por mandato de ley 99 de 1993, en su artículo 31, son funciones de las
Corporaciones Autónoma regionales ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente; reseryar, alinderar,
administrar o sustraer en los términos y condiciones que fijen la Ley y los reglamentos,
los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las reservas
forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y
funcionamiento, así como administrar las reservas forestales nacionales en el área de su
jurisdicción.

13) Que el artículo 27, literal g del mismo ordenamiento, atribuye a los Consejos
Directivos de las Gorporaciones Autónomas Regionales la función de aprobar la
incorporación o sustracción de áreas de que trata el numeral 16 del artículo 31 de la Ley
99 de 1993

14) Que el Artículo 33 de la Ley 99 de 1993 establece que la administración del medio
ambiente y los recursos naturales renovables estará en todo eltenitorio nacional a cargo
de las Corporaciones Autónomas Regionales.

15) Que la Ley 99 de 1993 establece en el parágrafo 2 del artlculo 33, que las
Corporaciones Autónomas Regionales en cuya jurisdicción se encuentren municipios
rivereños del Río Magdalena, ejercerán sus funciones en coordinación con la Corporación
Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena, y serán delegatarias suyas pare
garantizar el adecuado aprovechamiento y preservación del medio ambiente, los recursos
ictiológicos y demás recursos naturales renovables en la cuenca fluvial.

16) Que el Plan de Acción Trienal 2007-2009 de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, aprobado mediante Acuerdo 0&t del 26 de Febrero de 20O7, establece
dentro de las Areas de Manejo Especial Areas a Proteger, el tenitorio que comprende la
Senanía de las Quinchas y Cuchilla del Minero; igualmente se encuentra dentro de los
Programas de Acción de la CAS, el Programa 1: Planificación Ambiental en la Gestión
Tenitoríal, el cual busca garantizar el funcionamiento y la sostenibilidad de los sistemas
naturales que soportan el crecimiento poblacional y los procesos sociales y económicos
que este conlleva. Tiene como objetivo principat promover, apoyar, fortalecer procesos de
desanollo regional basados en patrones de uso y ocupación del tenitorio acorde con la
biodiversidad, la población, la cultura y -el potencial de desanollo. Este programa tiene
como fínea de acción la Declaratoria de Areas Prdegidas Regionales.
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17) Que elAcuerdo 109 de 2009, del Consejo Dircctivo de la CAS, por elcualse aprueba
la reglamentación de áreas protegidas en la categoría de parque natural reg¡onal (PNR)
del área de jurisdicción de esta Corporación, define en su artículo primero el concepto de
'parque natural regional (PNR)' como el espacio geogr#ico cuyos ecosistemas mantienen
la estructura, compos¡ción y función de la biodiversidad biolfuica de la nación y/o la región
y de los procesos ecológicos y evolutivos que la sustentan, en donde el conjunto de los
valores naturales y culturales asociados, se ponen al alcance de las población humana
para su onservación a perpetuidad, conocimiento y disfrute.

18) Que es ampliamente conocido por la comunidad nacional, las autoridades
ambientales y la comunidad intemacional, que la Senanía de Las Quinchas y La Cuchilla
del Minero son áreas estrdegicas para el mantenimiento de los bienes y servicios
ambientales y la conservación de la biodiversidad del Magdalena Medio, y se hace
hincapié en que las selvas remanentes garantizan la regulación hidrológica de este
importante sector de nuestra geografía.

19) Que la zona ha llamado la atención de las autoridades ambientales y de la comunidad
científica, desde mediados del siglo pasado, y ha sido objeto de varios estudios y
pronunciamientos en las últimas tres décadas, que señalan la importancia ecológica del
área, entre otros:

a) Hemández et al (a, En Hafter, 1992) reaha la importancia biogeográfica y evolutiva de
la zona como parte deldenominado Refugio Pleistocénico del Carare, área en la cual
sobrevivieron elementos de la biota del Magdalena Medio durante los cambios
climáticos extremos ocunidos durante estos períodos geológicos, aspecto que entre
otros, explica en buena parte su alta biodiversidad.

b) El mismo autor (En Hafrer, 1992) reconoce el área pr integrar biota representativa de
dos Provincias biogeográficas: Chocó-magdalena y Norandina. La primera con el
Distrito biogeográfico del Carare y la segunda con el Distrito de Selvas Nubladas
Occidentales de la Cordillera Oriental.

c) El estudio socioeconómico y evaluación físico espacial para la delimitación de la
Reserva Forestal Protectora de la Senanía de Las Quinchas, realizado en 1994 por
Biodesa Ltda para Ecopetrol, con motivo de la construcción y operación del oleoducto
La Belleza-Vasconia.

d) El estudio realizado por Biocolombia para Ocensa S.A. en el primer semestre de 1996,
ordenado por el Ministerio del Ambiente para complementar el estudio de Biodesa
S.A. y orientado a precisar los limites reales de la reserva propuesta, evaluar el estado
de ocupación delárea y el impacto socioeconómico que podría tener para la población
la declaracion delárea como reserva.

e) El pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente en diciembre de 1997, para que
"las Gorporaciones Gorpoboyacá y GAS, desanollen la siguiente gestión:

o Delimitar con precisión el área de la Senanía de Las Quinchas en su
jurisdicción

o Realizar un inventario de predios que permita establecer la tenencia de la
tiena; asl mismo efeduar un censo de población asentada en la Senanla de
Las Quinchas.

o ldentificar los impactos soc¡reoonómicos, que permitan re@nooer los efectos
que pueda causar a la población asentada en dicho sector, en el evento de
declararla como reserva forestal protecfora.

o Una vez realizadas las anteriores gestiones y analizadas las condiciones del
área, el Ministerio delAmbiente en coordinación con CORPOBOYACA y CAS,
mediante acÍo administrativo declarará como Area de Reserva Forestal
Protectora la Senanía de Las Quinchas.
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o Simultáneamente es ¡nd¡spensable que CORPOBOYACA y la CAS, de manera
concertada con los respect¡vos mun¡c¡p¡os y comunidades, elaboren en Plan de
Manejo de la Reserva Forestal Protectora.

o De otra parte, CORPOBOYACA y la CAS debeÉn inscribir una ficha BPIN en
el banco de proyectos de inverción nacional y remitir al Ministerio del Medio
Ambiente y al Fondo Nacional de Regalías, propuestas de proyectos que
permitan buscar recursos para la ejecución apropiada del Plan de Manejo."

20) Que en enero de 2000, la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales contrató nuevamente a Biocolombia para desanollar el estudio
"Diseño de Estrategias, Mecanismos e Instrumentos requeridos para la puesta en marcha
del Sistema Nacional de áreas Naturales Protegidas".

Este estudio, partiendo de un inventario de las áreas protegidas a nivel nacional y su
representatividad ecosistémica res@o a los Distritos y Provincias Biogeográficas
definldas por Hemández, identifica a la Senanía de Las Quinchas dentro de las áreas
preseleccionadas para ser declaradas como áreas naturales protegidas, €[
representación ecosistémica del Distrito Biogeográfico Carare. Aquí mismo se identifica la
senanía como'área clave para la representatividad del sistema montañoso del llamado
Tenitorio Vásquez, en la región delvalle medio del Río Magdalena".

Entre las características biológicas importantes del área se destaca que "comprende
biomas de la selva subandina y selva basal o inferior (bosques higrofíticos) en buen
estado de conservación y presencia de endemismos locales. En el primero se hallan
representados ejemplares de Nectandra globos (Laurel montero), Ocotea spp (Laurel) y
Psychotria poeppigiana (beso de negra) y en el segundo se hallan Caryniana pyrifomis
(abarco), Anacardium excelsum (Caracoli), Virola peruviana (Sangretoro) y Cedrela spp
(Cedro)"

Según el estudio, el área de interés incluye las cuencas superiores de los ríos Ermitaño y
Minero y de las Quebradas Los mártires, Dosquebradas, Las Cristalinas y Las Quinchas.
En ellas se han encontrado piezas arqueológicas como estatuillas antropomorfas, vasijas,
umas funerarias, artefac{os líticos y fragmentos cerámicos, posiblemente testigos de las
presencias pasadas de los indígenas Carares.

21) Que en el año 2000 eIWWF (World Wild Life Found), conocido mundialmente como
Fondo Mundial para la Vida Silvestre, reconoció la importancia que desde el punto de
vista biogeográfico tiene la Serranía de Las Quinchas dentro del complejo de ecosistemas
andinos del continente suramericano, señalándola en trabajos complementarios como uno
de los vacíos de conservación en elpaís, es decir, un área que requiere ser protegida con
prioridad.

22) Que desde el año 2}02,la CAS inició la elaboración de estudios científicos y técnicos
para soportar la delimitación de la Serranía de las Quinchas y Cuchilla del Minero,
tendiente a su protección a través de la declaratoria como área de manejo especial de
carácter regional.

En estos estudios se revisaron las propuestas preüas de alinderamiento y declaración, y
luego de la revisión jurídica de las mismas en el marco del estado de conservación del
área y las circunstancias socioeconómicas y políticas de la región, se consideró
conveniente implementar la figura de Parque Natural Regional, objeto del presente

Acuerdo.

23) Que en el Plan de Desanollo Departamental de Santander 200F2011, se encuentra
el programa Sistema Regional de Areas Protegidas que forma parte de la Línea
Estratfuica denominada Santander Conserva su Patrimonio Natural, el cual esta
enmarcado en el Eje temático Agua, Patrimonio Natural y Ambiente Sano para los
Santandereanos.
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24) Que en el año 2007, la Gobemac¡ón de Santander y la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, suscribieron convenio de cooperación administrativa N"
1482-07 para del¡mitar la Senanía de Las quinchas-Guchilla del Minero y adelantar el
proceso de su declaratoria, consolidándose la propuesta de la protección de este
ecosistema a través de la figura de parque naturalregionalQuinchas-Minero.

25) Que los resultados de este convenio sustentan la importancia patrimonial natural de
este ecosistema, destacándose:

a) Eltenitorio que comprende la Senanía de las Quinchas y Cuchilla del Minero integra
las cuencas hidrográficas de los ríos CarareMinero y Ermitaño, principales tribúarios
del río Magdalena, y de las quebradas La Cristalina, Velásquez, Los Mártires, La
Guinea, La Corcovada, Mono Pelado, ríos como Horta (drena directamente al río
Carare), San Juan y Guayabito. La Reserva Forestal Protectora declarada de la
Cuctrilla del Minero alberya los nacimientos de importantes quebradas y caños como
son la granadilla, El Pescado, La Pedregosa, La Tipa, El Abarco y Blanco que
confluyen con los ríos Horta y Carare.

b) Existe la necesidad de garantizar la representatividad de la Seranía de las
Quinchas, al ser área indispensable para el mantenimiento de especies prioritarias
de flora y fauna, endémicas o con alguna amen€z€l de extinción de acuerdo a la
UICN y que se convierten en "Objetos de conservación", como es el caso como es
ef caso de las especies de reptiles Gerchelone carbonaria Monocoy (En peligro
criüco), Podocnemis lewyana Tortuga de río (En peligro critico) Caimán
crocodilus Caimán común o babilla (Preocupacion menor), las aves Crypturellus
saltuarius Tinamú del Magdalena (En peligro critico), Oroaetus isido¡o Aguila
Crestada (En pel¡gro), Crax alberti Paujíl de pico azul (En peligro critico),
Pionopsltta pyrilia Cotona cariamarilla (Vulnerable), Capito hypoleucus Torito
Capiblanco (En poligro), Melanerpes chrysauchenGarpintero enmascarado
(Vulnerable), Habia gutturalis Habia ahumada (Casi amenazado\ y Abunia abuni
Pava negra (Gasi amenazado), los mamiferos Afeles hybridus Marimonda del
Magdalena (En peligro criüco), Odocoíleus virginianus Goliblanco (En peligro
critico),Leopa rdus pardalisOcelote(Gasi amenazado), Leopardos tigri nus Tigrillo
galfinero (Vulnerable\, Panthera onca Jaguar (Vulnerable), Tremarcfos omatus
Oso de anteojos (Vulnerablel, Tapirus terestris Danta (En peligro critico) y
Aotus griseimembra Marteja (Vulnerable) y las especies maderables Cariniana
pyriformis Abarco (En peligro critico), Swietenia mauophylla Caoba (En peligro
critico), Aníba perutilis Comino (En peligro critico), Aspidosperma polyneuron
Carreto (En peligro), Cedrela odorata Gedro (En peligrol, Clathrotropis brunnea
Sapán (En peligro), I sidodendron trípterrcarpum Marfil (Vulnerable).

c) Deben mantenerse las coberturas vegetales naturales necesarias para regular la
oferta hídrica de las diferentes microcuencas y subcuencas (quebradas Mártires,
Naranjito, La Arenosa, La Guinea, La Corcovada, La Auyamera, El Pescado, La
Amarilla, El Danubio, entre otras), que alimentan las principales cuencas
hidrográficas de la zona; rfo Carare- Minero, rlo Ermitaño y río Horta, tributarios de
la macrocuenca del Magdalena, y que abastecen los acueductos veredales y
actividades de riego de la zona; además de ser vitales en los procesos de
producción de Oz y captación de COz.

d) Se debe propender por la continuidad de la diversidad biológica que allí se alberga
y por la funcionalidad del área en términos económicos (spp. carbón vegetal/leña,
omamentales, medicinales, subproductos y maderables) y ecológios.

e) l-a zona posee 8 especies de aves con categoría en la lbta roja de la UICN, de las
cuales cinco son endémicas. De éstas, dos podrian ser potencialidades para su cría,

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos:7236889 -72478L0 - San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@c¡s.gov.co



LCA¿

üISIóN3 Admlnlstrar los req¡rsos nahJral€s renovables y el ambiente,
con crlterlos de sostenlbllklad, equldad y particlpación ciudadana,
atnvésde un compomboéücoy rcsponsablede su r€curso humano.

mariejo y desanollo de programas produdivos altemativos y de conservacién:
Tinamú Colombiano, (Crypturcllus saltuarius)y Pauiil de Pico Azul (Cmx albeftí).

0 Este ecosistema se encuentra amenuado por el agotamiento progresivo de los
recursos naturales dentro del área, principalmente por la ampliación de la frontera
agrícola como respuesta a las necesidades propias de un avanzado estado de
colonización, que amen€za los ecosistemas que soportan la biodiversidad del área
a proteger, a lo que se suma elaprovechamiento direclo de las espec¡es botánicas
de la zona, sin ningún üpo de control, por parte de los colonos afectan
directamente la diversidad de especies y alteran el flujo genético. Estas
situaciones, fácilmente aumentan los listados de especies amenetzadas que
revisten alguna importancia para ele@s¡stema mismo como para el hombre.

g) Según información del Ingeominas 2008, la región de la Senanía de Las Quinchas
y Cuchilla del Minero se encuentra solicitada en un 100% para la extracción de
minerales como elcarbón, las esmeraldas, oro y otros.

26) Que mediante acuerdo No. 0017 de julio 7 de 1993, el INDERENA, declaró como
Reserva Forestal Protectora el tenitorio denominado "La Cuchilla del Minero", con una
extensión aproximada para esa época, de 9800 has, compuestas especialmente de
colinas altas y senanlas de difícil ac@so. Dicho acto fue aprobado por el Ministerio de
Agricultura, mediante resolución 123 del 16 de septiembre de 1993. la cual se encuentra
ubicada en los municipios de La Belleza y Sucre, Departamento de Santander, en
proximidades al tenitorio a declarar como Parque Natural Regional.

27) Que mediante el análisis integrado de los componentes físicos y bióticos presentes en
la Serranía de la Quinchas y Cuchilla del Minero, teniendo como henamientas de apoyo
del proceso las imágenes Spot año 2001 y 2006, se generaron elementos conceptuales y
metodológicos para delimitar espacios geográficos homogéneos de aptitud de uso
biofísico, que permiten estableer las potencialldades mayores de las tienas y sus
restricciones, con fines de planificación y ordenamiento ambiental tenitorial del relicto de
selva tropical.

ACUERDA

ARTICULO PRIilERO. Declaración. Declarar como PARQUE NATURAL REGIOML, el
tenitorio comprendido por la Senanía de las Quinchas,
departamento de Sant¡ander de 14066.12 hectáreas, con

un área dentro del
siguiente distribución

tenitorial:

Municipio de Bolivar 14066.12 has.

Las anterior zona está enmarcada der¡tro del siguiente polígono de coordenadas,
consignadas en el mapa adjunto al presente acuerdo, como parte integraldel mismo:

Se da inicio al proceso de delimitación en el punto Al con coordenadas (X= 988209.158,
Y= 1144370,609), continuando aguas aniba por la quebrada Los Mártires hasta el punto
A2 con coordenadas (X=983584.063, Y= 1137437.625\; de allí se parte con rumbo
noroeste, siguiendo la divisoria de aguas hasta el punto A3 ubicado sobre el rio Ermitaño
con coordenadas (X= 983228, Y= 1145310), para continuar con rumbo norte aguas abajo,
siguiendo la trayectoria del rio Ermitaño hasta el punto A4 con coordenadas (X=
983981.334, Y= 1151702.295); de allí se continua con rumbo nororiental por una coniente
innominada hasta su nacimiento ubicado en el punto A5 con coordenadas (X=
986069.859, Y= 1154165.998); de allí hasta el punto A6 ubicado en el nacimiento de la
quebrada La Guinea con las coordenadas planas (X= 986044.393, Y= 1154419.35). El
limite continua siguiendo el curso de la quebrada La Guinea hasta el punto A7 en la
intersección de la misma con una quebrada innominada cuyas c¡ordenadas son (X=
987527,31, Y= 1161884,36f); de allí se toma el rumbo nororiental siguiendo el curso de
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un buffer generado a partir de la quebrada la Guinea a una distancia de 1000 metros
hasta el punto A8 cuyas coodenadas planas son (X= 994848,2993, Y= 1167475,574\;
desde este punto se llega de nuevo al punto Al siguiendo la trayectoria del límite del
polígono definido por un buffer de I kilometro a partir de la margen izquierda del rio
Minero.

PARAGRAFO: Dentro del área del Parque Natural Regional quedan incluidas las
siguientes veredas: Guinea, Locación, Arena Alta, Pescado, ElAbarco, La Ceiba, Nuevo
Mundo, Peña Ariza y Los Chonc.

ART¡CULO SEGUNDO. D,enominación. Asignar el nombre del PARQUE NATURAL
REGIONAL SERRANÍA DE tAS QUINCHAS al área incluida dentro del polígono definido
en elartículo primero (ver mapa adjunto).

ARTICULO TERCERO. Definición. Para efectos del presente Acuerdo, defínase como
PARQUE NATURAL REGlOl.lAL, se define como el espacio geográfico cuyos
ecosistemas mantienen la estructura, composición y función de la diversidad biológica de
la nación ylo la región y de los procesos ecológicos y evolutivos que la sustenian, en
donde el conjunto de los valores naturales y culturales asociados se ponen al alcance de
la población humana para su conservación a perpetuidad, conocimiento y disfrute.

PARÁGRAFO: EN tOdO CASO, IA CAS AI iNCIUir dENtrO dEI PARQUE NATURAL REGIONAL
SERRANÍA DE t-AS QUINCHAS, zonas del municipio de Bolívar, tendrá en cuenta y dará
cumplimiento a lo normado en el parágralo2delartículo 33 de la Ley 9g de 1993.

ARTíCULO GUARTO. Obietivo. La dectaración de PARQUE NATURAL REG|oNAL
SERRANÍA DE t-{S QUIN-CHAS tiene como objetivo asegurar la conservación de sus
ecosistemas, la biodiversidad asociada y la permanenc¡a de tos bienes y servicios
ambientales para la región suroccidentaldel Departamento de Santander.

ARTíCULO QUINTO. USOS. EN IAS árCAS TESETVAdAS dEtPARQUE NATURAL REGIOML
SERRANÍA DE tAS QUINCHAS se podrán ¡ealzar las siguientes actividades:

De Preservación: Gomprende todas aquellas medidas dirigidas al mantenimiento
de la condición natural de los ecosistemas, poblaciones áe especies de flora y
fauna, o su contenido genético, evitando d máximo la intervencibn humana y sus
gfectos e incluye actividades de protección y control.
De maneio de biodivepidad: Son las astrvidades dirigidas a mantener y mejorar
las condiciones o componentes del hábitat de las eJpecies que son óO¡éto O"
conservación, con el fin de mantenerlas en el tiempo o restaurar la compósición,
estructura y función de los ecosistemas hacia el estádo de mayor naturalid'ad.
De investigación: Se refiele a las actividades que aumentan la información, el
conocimiento y la comprensión de los valores y-funciones naturales, sociales y
culturales de los ecosistemas y las especies, o Éferidas a conocer o monitorear el
cambio de su condición en eltiempo.
De recrcación: Comprende las actividadeg de esparcimiento, contemplación y
disfrute de la naturaleza, sin vulnerar la estabilidad e integridad ecológ¡ca.- 

--'
D'e educación ambiental: Incluye las actividades drientadas J sensibilizar,
concienciar, compartir conocimientos y enseñar lo relativo a la conservación,
manejo y utilización de recursos naturales renovables y las dirigidas a promover el
conocimiento de las riquezas naturales, culturales e h¡stóricas.
De desarrollo de inftaestructura: Comprende actividades de construcción,
adecuación o mantenimiento de infraestructura con fines de recreación, educación,
investigación, monitoreo, control ambientaly, en general, administracién y máne¡o
delárea protegida.
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illslót{: Administrar los r€q¡rsos nafurales renor'ables y el amb¡ente,
con criterios de sosteniulidad, equHad y participación ciudadana,
a b"vés de un compromlso éü@ y rcsponsable de su recurso humano.

ARTICULO SEXTO. Zonificación. Para el manejo del PARQUE NATURAL REGIONAL
SERRANÍA DE l-AS QU|NCHAS, se establecen hó siguientes zonas:

a) ZONA DE PRESERVACION. Conesponde alárea que contiene de manena principalla
mayor cantidad de los ecosistemas de la Serranía de Las Quinchas, sus re€ursos
biológicos ylo geoformas que se desea proteger, así como aquellas áreas
intervenidas que es necesario incorporar con fines de restauración para el
mantenimiento y/o recuperación de la integridad ecológica. La zona de preservación
conesponde a la zona descrita en el Artículo Primero del presente act¡erdo y cuya
extensión conesponde a l4(F6,12 hectáreas. Esta zona se propenderá por á tog?o
de los objetivos de conservación contemplados en elpresente acuerdo.

b) ZONA DE AMORTIGUACION PARA LA PROTECCION. Es la franja de tenitorio
UbiCAdA ENtrE EI PARQUE MTURAL REGIOI{AL SERRANÍn oe ud QuII.ICHAS y
la zona de producción del DMI del Rlo Minero; y entre los limites de la Reservá
Forestal Protectora del Río Minero y la zona de ámortiguacién para ta producción.
Esta zona tiene porobjeto la conformación de una franjale protecciOn óuyo nn únicoserá la conservación de los recursos biofogicos y ia restauración ds áreas det
ecosistemas degradadas, cuando sea elcaso. Así mÉmo se considera como conedor
biologico el que conecta a la senanía de Las Quinchas con la cuchilla del Minero. Elmanejo de esta zona debeÉ evitar af máximo fa intervención antrofh y tur efectos,para el logro de los objgtivos de conservación contemplados en el'presónte acuerdo.Lazona de Amortiguación para la Protección esta coniormaoafoiiél.zze nas y se
encuentra dentro de los Municipios de Bolívar, La Belleza y suire.

La delimitación se lleva a cabo teniendo en cuenta la pca o nula intervención
antrópica en algunas zonas de la rivera del rio minero y los margeneJ izluierdos de laquebrada l-A GUINEA, además de la conservacion <ie la zoná 

"n 
*"i¡"na escala,identificadas por medio de la fotointerpretación y an¿¡¡sis multitemporalde imágenes desatélite sPor 2o01 y 20ffi. Los accidentes geogrencot pe-iineiáñ determinar elmargen de la zona de 1 un (f ) kilometro, en éstdcaJo, b pre,iencia del nio Uinero y taQuebrada La Guinea.

Elfin de la zona de a.mortig.uación para ta protección es dar un manejo adecuado a lazona para alenza.r diferentes objetivos de conservación sin genérai oesptazamientode las comunidades asentadas en el área v conJáwar el pNR Senanía de lasQuinchas.

c) ZoNA DE AMoRTIGUAGION PARA LA PRoDUcctoN. Es un área perimetrat at rtoMinero y a la EFP cuchilla del Minero, acemás á" ,"r' ónt¡gur-á ta zona deamortiguación para la protección. Tiene por objeto la conformacióá de una franja endonde, de manera prioritaria se construira col-ea¡vamente un modelo de desanollososteniile basado en acuerdos de..planificación piJoi"t. gst¿ contormada por lospredios contiguos a la zona de amortigyagió¡ para ia protección. Se busca que comoresultado del mejoramiento de la calldad de'vida od us habitantes o" ¡o, prediosperimetrales a la zona de preservación del Paque y de la creación de formas deproducción rentable,s y sosteniblgs, l? propia comrinloáo t" *nul"rtá á garante de laconservación del-{rea Protegida. l:á zona oe Amortiguación p"r" i"" producción
consta de 2327,741ras y su influencia directa es sobre ós uuniófi"; d. Bollvar, LaBelleza y Sucre.

Se defimita la zona de amortiguación para la protección, tomando qomo principalcriterio la intervención antróp¡ca en las márgenes'oerecrras e izquierda del río minero,19 poca o nula presencia de relicfoi a" oosqü", identificados mediantefotointerpretación de imágenes spor der año zoo!-v- zooz. Er margen de un (r)kilometro-del margen derecho del PNR Serranía oe las'eu¡nchas, se estable@ 
"omozona uniforme para dar un manejo que permita alcarzar oirei-entes 

-óo¡étvos 
¿e
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lüSlóil: Administrar los reo¡¡sos natJnles renornbles y el ambiente,
con criterios de sosten¡bilHad, equkXad y participación ciudadana,
a traves de un comprombo édo y responsable de su reclrrso humano.

conservación en los cuales part¡c¡pe la comunidad asentada en la zona, generando a
la vez el cuidado y conservación del á¡ea a proteger "PNR Senanía de las-euinchas".

PARAGRAFO l. l-a Zona de Amortiguación para la Producción está conformada por
predios de propiedad privada que serán sometidos a un régimen de beneficios, incentivosy limitaciones al uso, para que sean destinados a ta producción sostenible mediante
acuerdos de planificación predial. En @nsecuencia la gestión sobre tales predios estará
encaminada a:

a' Reconocer, previo estudio de tenencia, los títulos actuales a aquellos propietarios gue
deseen suscribir los acuerdos de manejo y planificación prediá1, Con-ioá beneficibs,
incentivos y limitacion"t ¿l Ilo y al dominio {ué elb conlleva. Adscribir tales predios a laZona de amortiguación para h ploducción del parque.

b' Reconocer previo estudio de tenenc¡?, !".t posesiones actuales y las de aquellosposeedores que sin ser titulares o habiendo rasa tráo¡c¡ón, deseen suscribir los acuerdosde maneio y planificación predial, con los beneficios, incentivos y limitaciones al uso y aldominio que ello conlleva- Los predios que posterior a la exped66n del presente Acuerdollegaren a ser titulados, serán adscritos a lazona de amorti{¡uaciéñ páái" producción delParque.

PARAGRAFO 2. La gestión institucional del plan de manejo en esta zona estaráencaminada a implemq$ar un programa amplio e intensivo oe ronnác¡onl capacitaciónen manejo y planificación predial, q99 incluya además oe ta formación fundamental enprácticas de conservación, restauraó¡ón y ud;";riüÑe de b biodiversidad, desano'arprogramas, proyectos y ac[ividades en: seguridad alimentaria, sistemas áe producciónsosteniHe, mejoramiento integral de condicíónes de habitacionalidad t uso éhc¡ente de laenergía, elagua y los recursoé; saneamiento básico, .rráLti-ción y educación no format,al igualque fortaleciygJrtg de la integridad famitá;t J;l;r formas de organización sociat,incluyendo aquellas iniciativas empróariales.

PARÁGRAFo 3' La $rnolación y las entidades tenitoriates deberán adquirir fos prediosdentro de la zona de. infuenciá, que se consideren necesarios para conservar raestructura ecologica principal, generár conectividad biofógica 
"ntr" 

!i p"iqr" y otrasáreas protegidas, ylo para brindal bienes y servicios amoieritales a núcléos áspecíficos de
ffi?',H:lrf#i 

tales predios se aplicará las m¡smás im¡tac¡ones ;ir;q* en parque

ARTicuLo sEPTltlo. 
^o-¡f"t,fo^g 

específicos. La creación det pAReuE NATURALREGIONAL SERRANh DE iAS OUINéHAS, TIENE CO,OG¡"' IOS SigUiENtCS:

a) conservar elementos de la biota del Magdalena Medio que sobrevivieron durantelos cambios climáticos extremos ocunidds durante qelodos geologicos recientes,como parte del denominado Refugio Pleistoénico obl catarelquá ñá*n et áreapotencialmente rica en biodivercidád.
b) conservar biota representativa de..los distritos tiogeográficos del carare y de selvasnubladas occidentales de la cordillera d;ñal;-q-* hacen parte de las provincias
. Biogeográficas choc&Magdarena y woranoiná,-leipe"t¡vamente.

c) conservar biomas representativos de la seMá sulano¡na y selva basal o inferior(bosques higrofíticos) en buen estado de conservación, con presencia deendemismos locales.
d) conservar y restaurar hábitat para poblaciones sitvestres de especiesdesaparecidas en otros sectores del uagoalena 

-meoio 
como: primates Aotuslemurinus, saimiri siureus, Alouafta senicútus, ceoui albifrons,la ardilla scrurusgranatensis, el nelezoso.Bradypus tridactyrus, á roeaar-'ejoutl"')""", ros

l*,g::::" ..Iyy.!!". Wdáctj^, y M¡.;;óípn-"s" tridactyta, er amadi'ocaóassous unicindus y ros coribríei eutoxenii 
-áir¡fiiTiih\rgZ' ;;:;i;;:,
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Heliodoxa iacula, Threnetes ruckeri, Thalumnia cotambica y phaethomis
supercrlbsus.

e) Garantizar la representdividad de la Serranía de las Quinchas y complementar la
representatividad de la cuchilla El Minero, al ser área indispensable para el
mantenimiento de especies prioritarias de flora y fauna, endémicas o con alguna
amenaza de extinción de acuerdo a la UICN , como es el caso de las especijs de
reptiles Geochelone catfunaria Monocgy (En peligro critico), Podocnemis lewyana
Tortuga de río (En peligro critico) Caimán crccod¡tus Cáman común o Oá¡¡na
(Preocupacion menor), las aves Crypturettus saftuariusTinamú del Magdalena (En
peligro critico), Oroaetus isidoro [guila C_restada (En peligro), Crax árce¡t¡pa'ujílde p¡co azul ^(En peligro criüéo), Pionopsitta iLm óotona cariamarilla(vrlnerable), capito hyporeucus rqltq cap-iulanco'ien peligro), Melanerpes
chrysaucherfrarpintero enmascarado (Vulnera'ble), Habia gutiur"í"iíáUi" ahumada(Casi amenazado) y Abunia abuni Pava negra (óasi aménazado), los mamiferosAteles hybridus Marimonda del _lrfagdabná (Én petigro c*t¡-óbj, 

-o 
docoiteusvirginianus Coliblanco (En peligro-. critico),LeoparoTs paraatíbentote(casi

amenazado), Le-opaños tigrinus Tigrillo gallinéro (vulneraúle¡, iinthera oncaJaguar (Vulnerable), Trcmarctos omatus Óso de anteojos (Vulnerabl e), Tapirusferresfns Danta (En peligro critico) y Aotus griseímembra Llirtéi" w"inerabte) yfas especies maderabres cariniáná pyrtoímis Abarco te, ;¡t; critico),swietenia macrophyrta. caoba (En. peúéro^critico),_An¡na'peniiitLmino (Enpefigro critico), Aspidoswrma potyneurón Ganeto'(en perérol=C"¿n6 odorata
ledro (En p"J!gr-oJ,^ 

-ckthrotropiá brunnea sapan' 6ñ Srijro¡,- 
-isaoaenaron

_ tripterocarpum Marfil (Vulnerable).
f) Mantener las coberturas.vegetábs naturales neesarias para regular la ofertahídrica de las diferentes microcuencas y subcuencas (quebradas Mártires, Naranjito,la Arenosa, ra Guinea, ra corcovaoa,. u nuyamáia, er pescado, ra Amarila, elDanubio, entre otras), que alimentan tas prirícifd", ,u"n."s hidrqráficas de lazona: río Carare-Minero, río Ermitaño y río Horta, iriuutar¡os de la macrocuenca delMagdalena, y que además abastecen los acueáuctos veredafes y actividades deriego de la zona; además de ser vitales eñ-Ññ;sos de proáuccion de 02 ycaptación de COz.
g) Prcpender por la continuidad de la div.ercidad biológica que allí se alberga y por tafuncionalidad delárea en términos ecológicos
h) Potenciar la creación de corredores biolfoicos con otras áreas protegidas próximasa la región, Qomo la reserva forestalproteáora cucn¡lla del Minóo ié"ñ"ni" de losYariguies.
i) Mantener la esür¡ctura.ecológica fundamentialde los ecosistemas y las condiciones

;:¿.n*"icen 
la prestación de bienes y servicios ambientáe;óá* t *gión y el

j) Resguardar un sector del tenitorio que @nserva muestras representativas de lacultura Carare, e¡ las cuencas superiores oe los rios Ermitaño y Minero y de lasQuebradas Mártires, Dosquebra,r"i y ta cristarina. 
--

k) construir cofectivamente'un modelo oe oesanollo humano sostenible con lascomunidades de la zona de uso sostenible v eláreáae ¡nnuenáa oJp;rñ" NaturalRegional, en donde el Tea protegida conuóqreJlor ánt". tenitoriales, autoridadesambientales, organizaciones y cómunidades en tomó a un objetivo de desarrolloestable.
D Generar nuevas oportunidades de 

. 
desanollo que diversifiquen la economiatradicional en las áreas rur9le.s, y conduzcan ar mejl¡rámiento de las condiciones devida de la población asentada án la.zona. oe_amórt¡gua99n para la producción y

. lmortlguación para la protección y et área de ¡nnüeñüa-oel ear{uá. 
-- r--!

m) construir con las comunidades oá área un mooélo áe mane¡o forestalsostenible enlas zonas de influencia del Parque, buscanJó-"*"i *a nueva cultura de respetopor los bosques nativos y nuevas tecnologlas oe-apioüchamiento no forestalde losmismos.

_ 
- 
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ARTíGULO OCTAVO. Plan de maneio ambiental. La Corporación formulará el plan de
maneio ambiental como documento rector para el manejo del Parque Regional Natural
Senanía de Las Quinchas, de manera concertada con laecomunidades Oe i-os mun¡cipios
en su jurisdicción. Dictro plan será presentado alConsejo Directivo para su aprobación.

ARTíGULO NOvENo. Acuerdos de maneio predial. Para efectos del manejo de la zona
de amortiguación para la producción y_para la implementación del plan de manejo en la
zona de influencia del Parque Natural Regional, la CAS podrá suscrib¡r ACUERDOS DE
MANEJO PREDIAL con la comunidad de influencia directa en ta ZONA DE
AMORTIGUACION PARA LA PRODUCCION y la comunidad de influencia directa del
PARQUE NATURAL REGIOML.

PARAGRAFO. Como parte del proceso de implementación del plan de manejo, la CAS,con el concunso de las entidades tenitoriales, reglamentará ei régimen de inentivos
sodales, técnicos, económicos, educativos, tributariós y otros que halan farte oe nuevasnegociaciones con los habitantes de los predios que súscriban los 

"cir"nio, 
de manejo yplanificación predial, sigmpre y cuando gg elmar{uen dentro de la filosofía prevista en elplan de manejo y contribuyan a la consolidac¡on aélárea protegida.

ARTícuLo oÉclmo. Limitaciones al uso. se adopta la metodología de ptanificaciónpredial para desanollar todas las ac'tividades que ie rea¡¡cen dentro de la zona deamortiguación para la producción, enmarcadas dentro de los "acuerdos de manejo yplanificación predial" suscritos entre la autoridad ambiental y cada uno de los núcleosfamiliares productivos poseedores de los prediós.'lás acc¡ones a desanollar estaránfundamentadas en el ordenamiento ambientál oá caoa pieo¡o que se hará con criterios deconservación, restauración y producción sostenible. 
- F-

PARÁGRAFO l' Dentro de la Zona de preservación solamente se podrán adelantaractividades relacionadas con investiga'ción, resiáurac¡on y uso sostenible debiodiversidad.

PARAGRAFO 2' Para efectos del presentg Acuerdo y de. las. zonas de preservación yamortiguación, no se considera una forma de uso sostánible el aprovechamiento forestalde bosques primarios nisecundari-os, ni la minería. porél contrario, se consideran formasde uso sostenible el turismo panificado y el áiro"ecñári¡ento de productos no forestalesque esté soportado en pautas técnicas áaramentesusientaoas y definidas en el plan demanejo.

ARTíCULO DEClto PRIilERO. No aprovechamiento de bosques naturates. Dentrodel Parque NaturatRegional y dentro dé h zona áé árort¡gr".iod q*á.nJron¡oidos tosaprovechamientos forestales de bosques naturales, tanto en áreas no intervenidas como
;:;ffi: restauradas, así como tas explotac¡ones rinér, oe cuafui"itipo y ta c,aza

No obstante, podrá realizarce caza de fomento, caza de cont¡ol y e;rzade investigación,previo estudio y autorización por parte de las auior¡¿aoes ambientales

En todo caso, se fomentará la siembra y aprovechamiento técnico sostenible deplantaciones forestales de carácter produ{r F iértoi án la-Tonade amortiguación parala producción y en el área de influencia det p"ür" nágional Natural. -l

ARTíCULO DEClto SEGUNDO. Adquisición de áreas. con et objeto de consotidar elrfuimen jurldico del área- protegida, ¡a borporacid ; ñrdinación y con et apoyo de tasentidades tenitoriales, adelantiá los phnés oe connánciác¡ón necesarios para ra compray legalización de los predios estiatfuicoJ páiá- n'-*nservación, preservación yre^cuperación del área protegida.
tlb 

- ^, n'i'oT,',":,x" 
+i:iitl?lir','J:ltiül=l"1'[n ffo".* 4cra 10 *" 
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ARTÍCULO DECIilO TERCERO. Inclusión en el PAT. El Director General de La CAS
incluirá en el Plan de Acción Trienal de la Corporación, la implementación de actividades
para la conservación y protección del parque que por este Acuerdo se declara.

ARTíCULO DEcltO CUARTO. Coadministración. Para efeclos de la administración
del Parque Natural Regional, la CAS podrá suscribir acuerdos de manejo de Control y
Mgilancia con la ATCC asociación de trabajadores campesinos del Carare, u otras
organizaciones legalmente establecidas.

ARTíGULO DEcltO QUINTO. Inclusión en planes de desarrollo. Elalcalde de Bolívar,
deberán incluir en su plan de desanollo la implementación de actividades a ejecutar,
garantizando con observancia de la normatividad que rige la materia y en coordinación
con la CAS, la destinación de partidas presupuestales que permitan dar cumplimiento a lo
ordenado en el presente Acuerdo.

PARAGRAFO. El municipio de Bolivar, que además hace parte de la jurisdicción de
CORMAGDALENA, para efectos de la ejecución de proyectos en benefióio de la zona
declarada y alinderada en el presente Acuerdo, tendrá en cuenta el contenido del artículo
30 de la Ley 141 de 1994, modificado por el artículo 3 de la Ley 12g3 de 200g.

ARTíCULO DEClilO SEXTO: La Corporación Autónoma Regionat de santander
adelantaÉ las adividades necesarias con el objeto de qr.re se reaffé eldebido registro de
las áreas pertinentes en la Oftcina de Instrumentc públiós.

ARTICULO DECIilO SEPTIIilO: PublÍquese el presente acuerdo en las cabeeras
municipales de Bolívar; en el Diario 

- 
O'licial y en la página Web de d CorporaciOn

Autónoma Regional de Santander{AS.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecfra de su susoipción.

José de Miranda, a los veintinueve (2g) días del mes de Julio

Corporación Autónoma Rqional de Santander - CAS
cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 72368g9 - 7247gLo - san Gil, santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@@s.gov.co

Dado en



Localización Parque Natural Regional
Serranía de las Quinchas

t3
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CONVENCIONES

a
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ffiln

Hitos PNR Quinchas - Minero

Drenajes dobles

Zona de amortiguacion

PNR Quinchas - Minero

RFP Cuchilla del Minero

DMI del Río Minero

Area rotar prun:14066.12 Has
Area Total Zona Amortiguadora: $$$!.02 HaS

Siglas
PNR: Parque Natural Regional
RFP: Reserva Forestal Protectora
DMI: Distrito de Manejo Integrado

GUAS


